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Decreto No. 68-86, Ley de protección y Mejoramiento det Medio Am

No. f 37-20t0 V r, r"ru de Evaluación, Control

Ubicado en: cAToRcE (14) AVENTDA DrEctocHo curóN oCHENTA
GUATEMALA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

DIREGCIÓru OE GESTIÓN AMBIENTAL Y URSOS NATURALES

Acuerdo Gubernativo
Ambiental.

VIL[A'
Spgini

Resolución No.:
De Fecb¿r .25.FEB-19

Y UNO (18-91) ZONA.,DTEZ (L0), MUNrCrpto DE

se extiende la presente Licencia Ambiental a soticitud del proponente, MUNICIPALIDAD DE GUATEMALA
DEr DIp1.\T+M.ENr^g DIcylrEMALA. Lá emisión a" r, ir¿¡"i;;;;;;;;i;;;;;o-,"'r,.*",I'i",
proyecto, obra, industria o dciividadide las sanciones administrati";".;-*;;;ffi;r;;;;;;ilñ;fi;;r,
:r1.19"."t 

a {ue,3e,lrubiere hecho acréedor; Él proponente queda sujeto a los instrumeilil;i;;i ,seguimientoambiental estableeidos u¡ !l Reglamento ae Evalácion, Cántroiyá"gui*i""to Ambiental. para
loq usos legales correspondientes, se extiende la presente el día ysi¡1¡nüeve au -*ro de dos mil diecinueve.
_Esta 

Licencia únicamente certifica el cumplimiento del proceso administrativo ante ul n¿anf,.f. ;;;;;r"
licencia §e encuentra exonerada de pago de confotmidaá con lo éstablecido en el Artículo 123 del RECSA,
reformado por el Artlculo 10 del Acuerdo Gubernativo1.21-201g.

ng. r Fernando Dardon Flores
.-iDirector de Gestiéii Ambientat y Réiursos Nát¡¡rales

Ministerio de Ámbiente y Recursos Naturales
ll

7 Avenida 03-67, zona 73 - Cuidad Guatemala - pBX: (502) 2423-0500
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PROYECTO:
EXPEDIENTE:
Resolucró¡t:

El quince de febrero de dos mil diecinueve, cr:mpareció ante éste fvlinisterio RICARDO DE LA TORRE GIMEI'IO, quien

actúa en calidad de GERENTE MUNICIPAI-, de la Municipalidad de Guatenala del departamento de Guatemaia,
presentando para que se revise y analice la Evaluación Ambienial lnicia! dei proyecto denominado "ME.TORAMIENTO DE

MERCADO LA VILLA", ubicado en la CATORCE (14) AVENIDA DIECIOCHO GUION OCHENTA Y UNO (18-81) ZONA
DIEZ {10), MUNfCIFIO DE GUATEMALA, DEPARTA.MENÍO DE GUATETUALA, cuyo conienido es i'esponsabitidad Cel

propenente, con lo que se inicia el éxpediente ideñiificado ut §upra.-*--:

El proyecto consiste en la reconstrucción compista de la estruclura del techo de| rnercado, removiendo todos los

elementos existentes y sustituyéndolos por nuevos, sin alterar la tipología de la estructura de soporte ni las pendienles de
{os techos. No se harán trabajos de muros, fachadas ni ecabados de ninguna parte del mercado. Los'i.rabajos serán
exclusivarnente eñ el cambio de la estrucurá de techo y su cutriertá. Los trabajos a realizar seráñ: Remoción de la

estructura del techo de madera, la cual comprende: Tijeras tipo Horve. rigidizantes horizontales, ccsianeras de madera Ce

techo de la nave prineipal y del monitor de venliiación, soporte$ de madera de| monitor de ventilaciÓn, ventanas laterales
de madera de persiana fija tipo louver, lamina de zinc dei techo, larnina de fibro-cemento del n'lonitor de ventilación y

canales pluviales laterales, Suministro de montaje de tijeras en acero esiruclural con ia misnra tipologia de las tijeras de

madera removidas, Suminis¡"o y montaje de rigidizantes hor-i¿onlaies con tub6 rectangular de acero 436, Suministro e

¡nslalación de costaneras pare la nave principal y para el monitor de ventilación con tubos rectangulares de acero A36,

Sr-¡rninistro e instalación de ventanas iaterales de persiana fija de estrüctilra metáiica y {ám¡ña galvanizada, Suministro e
instalacién de lámina aiuzinc para la nave pi'incipal y rnonitor de ventilación. lncluye capotes dentados en las cumbreras y
botaEuas (flash¡ng), Sumínistro e instalÉciórr de canales pluviales, Ordenarniento, canaiizaciÓn y soporte en bandejas
eiéctricas de las instalaciones eléctricas que pasan por el techo. SLiminisiro e instalación de lámpara§ de ilurninaciÓn
sisteme LED con su respectivo tablero eiéctrico para la protección de {os circuilos de ilurninación. Todos los acabados de

".las piezas mefálicas se pinlaran color caf¿, imitación madÉra

veiniitrés de febrero de dos mil diecinueve. la A.sesaria Arnbiental del Departamento de Calidad Ambiental de la

de Gestión Arnbiental y Recursos Nalurales de este fulinisterio, enritió bajo su responsabilidacj el dictamen

CGNSIDERANDO:
l. Que de confornridad cor: el articuio 97 de la Ccnstiluc!ón Políiica de la República de Gualemala, se establece que el
Estado. ias n',unlcipaiidades y los habitantes del territc¡'io nacional están obligadcs a propiciar el desanoilo scciai,
económi.o y tecnológ¡co que prevenge ia contaminación del ambiente y manlenga el equilibi-io ecr:lógíco. Se dictarán
todas las normas necesarias para garantizar que ia *tiliz¿ción y el aprovechenriento de la fáuna. de la flora, de la tierra y
del agua, se realicÉn racionalmenle. eviianCo su depreCació¡r- ii. Que de con.rorn':idad con el artículo I de la Ley de
Frotección y ldejoráfiierrto ciel lvlediü Anrhiente, Decreto 68-á5 del Congreso de la República, peft todo proyecto, obra,
inJustra o cualquier otra *eiividad que pcr sus *aracterisiicas pueda producir detericro a ios recursos náturales
rencrvabi¿s ú r']o. al ambjer':te. c intraduclr ¡¡ocjificaciones nociuas o notc¡ias al peisaje y a los recursss culiti¡-ales Cel
patrirnonio r¡acional. s*rá necesario previamer-.te a su *esarollo r¡n estu¡jio de evaiuación del irnpacÍo anlirit'ntal,
realizaCo pcr técniccs en |a rnaier-ia y aproi:ado por este fr"linisterio. lll. Que de canformidad con los arlícuics 3 y 4 de la
Ley de fo eontencicso Adminislreiivo. Decietü'1 '19-9S del Co;':gr-eso de Ia ñepublica, las resoiucionÉs edmiñislraiiv¿s
serán e¡-iitidas por autoridad conrpetente. con cite cle ias normas iegales yio reglamentarias en que se funejamenia, se¡án
re¿or:adas y reCactadas con cia¡idacl y plecisión, lV. Que de conformiCad con el articulo B de¡ Ragiarnenio de Evaluacián,
Ccntrsl y §eguinriento Anii:ieniai. Ar:uerdo'r-:uiie¡ta'iivo 137-201§, se esfabiece quá sún funcicnes especificas de la

L¡iGAllN soilre h eyalua¿rán. crntiol y **glir::ienta de Íüs i*sil.urneirt+s anrl¡ienteles, Adernás ie ias fi¡r-.tciones

I srrrnid¿ ü§+7 ;on¡ 13" Ciudcd dp Gu¿tenr¿I¡,. Gr¡¡l*¡nal¿
ThiÉfono: (5011 :{]-l-o300

t..
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DIRECCIÓN DE GE§TIÓN AMBIENTAL Y RECUR§OS NATURALE§ DEL MINI§TERIO DE AMEIENTE Y RECUR§O§
NATURALES. Guaten¡ala, r/einticinco de fehrero de dos mil diecinueve.---

'ñrl EJORAMIEIIITO OE ÍI¡ERCADO LA VILLA"
EAI-1207.2019
00766-20r STDIGARI{IR FDFlmgmh
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eslablecidas en el Reglamento Orgánico lnlemo del MARN, son funciones de la DIGARN,.Recibir, analizar' dictaminar y

resolver los instrumentos amblentales que se le presenten de conformidad con lo establecido en el presente reglamento;

V. oue de conformidad con el articuto oo o*r á*gunrento de Evaluación, Control y gesllTigll? Ambiental. Acuerdo

á;ü;";;" j#-tü16. * 
"itunt*"* 

que la Liceñcia ambientai será extendida por la DIGARN,o las delegaciones

;;;;,#;J". our it¡¿nr.¡, cuando se cuente con ia resoiu*ón de aprobación del proyecto' obrá, industria o aclividad' la

cual certificá el curnptiry!íer¡ta del prccedimienio a;m¡n¡strativo ante !t" MnnN y tiene .r.r1!i"r obligaiorio' El interesado

deberá solicita, pr"rlo prgo, á]a'DIGARN o lai delegaciones departamentales del MARN que se le otorgue licencia

ambientai. Se exceptúa de lá obligación de conlar con i¡cencia ambientál a ios proyectos, obras, industrias o actividades

;i;g;;i;; ó y tos !r- p"; *u¿io"á*i Listado Taxativo ee establezcan corno minimo impacto, únic¿mente de registro en

los listados. Cumpl¡ooslos ,uquiu¡tot ante el lulARN, el plazo para ta ernisión s renovación y entrega de la licencia no

deberá exceder de cinco días. Vl. Que en el presente'pracedimie|tg adnrinistraüvo §e deterrñinÓ que el .inslrurnento

ambiental idóneo a presentar por el proponente es un Evaluacién Ambiental lnicial categoria "C" la cual fue debidamente

analizada por esta Dirección, determinando que la misma cumple con las nofma§ téc¡icas y legales' por lo que es

procedente en el pre§ente casc, APROBAR el instrumenio A.!1lbienta¡.

PQR TANTO:

LA DIREccIÓN DE GESTIéN a[aeIENTAL Y REEÚESdE-NATURALES DEL MINISÍERIO DE AMBIENTE Y

il"i'táj'üirü&Iis-,'""r'b;:;;; r" *"siderado y ccn rur,damento en lo estabtecido en los articuios cilado§ v
6 ^ 4ñ 4 4 ., 4a Á- la t arr ¡{a Drntan¡iÁn r¡:;ififfir:üi'rfiffi ó"*;;i',,-,*i;"r'i-t¡* l-'i" ñ"p,:t¡iád: q:*-l:li:;ir ? 10,i'"1 119-:'it:L::^:,i::::::[l#i.;lii,ákii il;ie'L;fi;iq"J;"*oP-9¡ S:Li:Y;-l: ':1."::YlT' '; '..'; T^oi: t.-Y 5:',S%3ltT',I:Ei:'¿1í[:'üH;I;:ü-S";;:' iliñ;;-d"" Ü 1;ilu¡1á , .'1' i."t-":T:'; 1; 1'", i "*: "n,1?.0t. '1otX1'"ff'Xl,o

;,1];ü:?iH: il, ü. ;iq"sñ;r"r"i;;r;r'*i¿n, ceni¡ály sesuimiento A.rnbiental, Acuerdo Gubemativo 137-2016;
-r..--:a^ ^*Li^-l^l 

l-:^i.l 
^á+M^ríá 

¡¡f-!! dÉl50,60,61, 72,84, 95, del ReglamentO de EValUacron, uonrJol y §egulmlenro f¡'rrtorelltar' ÁuuErus uuusrrrerlYv

;;,;-*;,;;*,; Á"1*,oo cü"Jfrál'y1lil-:ril t,SXS|!* *t^*gf*,i- tY*:"",:iiT:1.i":l1:f':ftffil,i;:t";.0'J
ñ;ilil"xffiff'X;"'ü'?J't;ilil'ÉNró";ÉIñ=ñffioo iÁ vrrr-a-' e1:ff*^15::^:,'j:':^':,'.T:f:T:"":
íLl',#:t ffi;ilL:;", üdq+:§^ü¡:tg^ñ;,1._:_er p,oponente c,*pri, con ro estabrecido en er expediente de

;;;idt ;; i"s co¡i¡pnbr¡lso§ AMBIENTALES sisuientes:

ill

[1 proye+ia está s|ljetú a Ics requei.rrriiÉntcs arr,'ú!eniale-q eslei]leciCc§ Éor este f"4l,risie'ro y iambiÉn deb¿ cufliplii

cr:r los Éstatriecidcs p:r ias i*y*. y reEiamenl¡s epiicahies Í Í§i: tip'o d+ proyectos' tales conro pemrisos

eulc!.izacionÉs, licenc¡¿s. clalqlier ü1ao qu* ¿orrÉspÉ.idá y con fa iegislaclan viqenie. con Éi Óbjel¡ ce cLimpiir cnn

la c¡ev;,-ctón ce danoi, p;;;;;;;. -ym*]"ra-i*nrc c;*l aii¡¡er:te, lcJrecurscs neiui-eies' la saiud yio ia calii1ad de

viia r:= a 3ct'?a'a- s,:s :r3:¡j'1ia'+s )"'c usLaills . ---

l;;;;i;;, 
"-mpii¡ 

tcdas |aá me*rdás de mitlgación esiablecldas en el expedien;e incirryen'fo :3s comproñ srs

*sraitec¡,i¡i .en la ¡esc,1i,cici: de alroi:aaÓn. 
-ccrrespo:rJier¡ie ai ptury"cto ii1:,1: 

.::, ]:: _Tl:T:- Tl::l'*l:
r'oiL,€sils v.o a:ectajf,s i:3'e' É'"oÉaieri? - -'--
[,"*,lr]iiii,; o;"i.;.'il;.'; n"!rrii*",.,*r..sates se réser./a el cerecho rie reelieer a;cicnes c'e seguir:rierrl* v

;;;ir;;;;;;";i;r!;t ;-"1 io** * realizer ar¡dirorias cuancc io ccnsi<i*re cpúriilric l' si derivado üe.1:$ misr'tas se

+§{aiijeae sr,:a ex¡-cte ,Jarc ei },Lr',!:ie¡i*, e le -qalild, a lcs Recursos l-Jat*ra!es o a ia caltCad Ce viC: 'i: la pchlacltn

;s:e f,l,;t.s:;-ri sE í€Sana 3l d¡isd1o J¿ :..itrer i¡s firccel!rnienios ednrin;si'a: ios ¡risn:a jes e agl c?' u:'? o :rra§

s¡n*rc¡es por'Í:lias e ri+ljtcs eril'cte ¡ia ss -------------------**---.*- . --: .--.-- .*---
Dehe gest¡onar y e$ su áo"*nto tensr a disposición de este Ministe¡io,ante cualquier inspección' auditoria

ambjental o visiia ou ccntioi-y i*gu¡oi*nto, la licencia de construcción. Dicha licencia debe §er extendida por la

rnunicipalidad conespondiente.---------- --:..-.-------.--*-----
Oá *,i*pronrrse tátseOJá- de in{órmación vertida en el lnstrumento .que orig}né el presente Clctamen,

"üo*liiá"r,*nte 
queoaái¡n vigencia el rnismo, quedando el proporrente suieto a sanciones conespondientes por

et lUlARN. sln Oerluicro de otro tipo de responsabrlidad que se pudiera deducir'--*---
E-"i. .iáirá c! oiáiaci¿n y mantenrmienio se debe cun.rplir con todas las normaiivas *specitcas ca§templadás en

*l ,qiuur,i, Gubernativo zisipli "regramento de saluc y seguridad ocupacional', especialmente.lc especificado

e¡: Titulo lll Cepítulo I "rnanip;ación á" orgu*"; Capíiulá li "álrracenamie.nto de materiales"; Capitulo v "trabajos

áiour*o.,,. Títril; tl det üapitJio I ei lX refereñ+s a Ia protección e integridad de lss trabajadores Títuio Vl Capítulcs

il y lll .higiene y urgenc,as médicás''; y especialr*ente ló estipulacio en el Titula Vlil $apitr:lo I "trabaios en

{': tv.

VI

cc*strucciÓ¡"' scbre el pian de segtrriciad e higiene'..-*
Vil, N+ quemar !a ha§ura obten¡Ca duranie el maitenimiento prograrnado para nú generar oiores y gases tóxicos en las

:,c :c nirr', r»d:ntq{ ---.------.--

pAGtNn z DE 3

:1i;:.t'r¡irarEr.irl?ii-i¿i9 ñESC','UtlQ¡l:c0t6É-2niE.Dl3AsiliñFDFr',iignih

7 srle¿ida {ffi? rEn* lS. Ciud*d d+ Guetp¡ruúLL, tua$ffi§!§
Tel*fo¡rno: {ñüf}f*!4ry :
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Hr:. Lss d€§*ci"}r$ §eiid{is q}e serán gen*rados durante la fase de msnten¡miefito y de abándsño, deben s*¡ cclocados

e-n lcs lr"¡_qares auiorizadcls por la Mu*icipalided. Deben coniar con un regislro del n:aneio de estos desechos, el
§ua! deh* eslar a clisposic;cn del Ministerio de Arnblenle y Recurscs Naturales cuandc io requiera.-.-.*.*-----
Coüsíderar el equipo de ¡:rotección esp,e*iai que daben uiili¿ar ias personas que manipulen sustancias tóxicas ylo
peligro*as [cor:li:ustibles. aeeites y Gtio§) y Éqilipo que genere niveles sono¡os 6llps.-------.*
l',,1o sfeclüarse ia dispos,icién final de cuaiquier tlpo de desedrc sólicio en áreas de espacios pl:hiieos. lcres, baldios.
§üsrpss d* agua, riveras u orillas de r"íos y quebrad¿s.*--**-------
Lrs centru:s Ce acapir de desechüs sóliCo* deben 'Je ten*rel diseflo aprcpiado para tener {a capacidad de acopiar

IK

x.

xl.

xl1.

xllt.
X'V.

xv.

vr/l

*i vc:iurnen de dcseshos gener+das p.tr la artividaei.
Lqs eanrlci:es que tlasiadárin ripro yio r¡aieriale¡ d* c.onslrucsrón deben eslar cubiertss cün iona 

"nara 
evltar que

haya dis;.ersamienfc de pariicl:as d* polvr i,lo ie ¡irc cJalqurer rnaterial para evitar afectación negativa a lcs
si:*ema+ arabie¡¡Íaies. -

ir':citecia *,

Dpr un b¡-¡en ma*ejo al use c*l agua pera eüte¡ su desperdirio.--
L*s rcaterieies sedirn€filaríos pi-sprss de r¡r^,strucdsn de@n de estar cubiertos cúr¡ rrater;al irnpern'ieable" para
*r¡ita¡' su esparcimknto y e*rorrenlias pará ciÉminuir el acslreo de sedinientos y ccntamicar ársas dor)ds no se
hara int+'ven;:ón üe, p; ovec'to. - -.- --*- -----
impJeíneriter un p:en s*§r* i** medidas ¡r*c.*sari*s F*ra suilar el esp*rdn:íe*to de parL:§utás da pnlvo en ei
arnhiente. Llevar los regierc-*. ¿:iltciirai*IlÉs e*rre*p*nciie*tes y manteneri* e dispnsrrión def Ministeri* rle
Ainbieqte ¡ Recu,'scs Natu.ales s! rr+i:rerito de r.oliciterios -

lmpl*m*nlar:*:edidas ner.esarias para Ia rji*r¡rin'¡ci*¡r de ruqdo g*ner*do prr ia activitlad de ¡riovjrnier-rto de tienas y
c*r¡str¿lcü¡Sñ *n geft&{*l del proyecla aeo;de * íes p*i"*riretrcr de,i& pcnnisíbiee e*tahie,cid*s p.+r ie Organizací*n
tdundiat ¡le l* Salud -OM§- para euitar la afe{táción negaih¡a a la ¡:cblació* en áiea de inf;ren¿ia dir*cte e

)üñt. Tedos tae preqqhiento* €oñro; rnánis¡ras vehlei¡lares, mqvilieac¡ón,, seperaeió* y carpa dd r*ater{al, deben
reñlizarse enlos limitss ¡ñtemos detárea propuestaeintarvenir.--:*il--::y--+-

xvl¡|.UiiligarbannbillgtahorradoresolucesLEDdura.rltÉtddala-qpefádóndelproyec1o-:---:--..:-
XIK §i ei pr.*ponerrl* cante{npia Íncorporar o, §ambiar alg*.ina astiuidad. debe pres*niar previamsnte el instrumentc

ar¡rFietlal cgrrespondiente. para deierrninar si $6r !s auioriza dicho ca*rbia Bieillpre y c**ndo rro implique

XX. Preu¡o aá in+cls oe iE etapa oe abanC§qo de¿ proyect§, ab,.a i+d*slra o ectivid¿C, se {3ebe rca}iza{ un Plan oe
ñbandsn* dál Prgyecto y presefilari§ a este $ñinisterÍs, a trrv§$ $s! tístr'¡Jmffta Artr§e,atal que co¡req:s,1da.-------

)lxl. Se prwiene al proponeflte que la viabiiiciad ambiental sólo coniempla ¡o 'indicado en ta descripción dét proyecto,
por is que arlte ilna sventr"¡al r¡sdificae,ián, deberá presentar ante el Ministsfa <l* ArXbiente y Éecursos Fiafrrrales el
ínstrumÉfite sm.biÉotai qüe eünespsnda, de Io cont¡arie se Frocederá cqnf.omtÉ a la no*nati*a vrgeftie.-.--.

XXlt, La presente resaiución aprob*iarta sa erfi¡te con base en ta riocumentácián presentada, sebre [a cua,l .ésta
Dirección t'ia prfluzga su lsgitirfiidad o vaiidez. ia cuai es responsabiiirlaci exclusiva del propofiente y ael consu¡tor o
equipo'ccn*uitar que lc 6sesorá: y al dictemerl técriico emitido por eJ a$_essr de *ste fulinisterio *{*ti{iquese,.-*-".*

*- i -,

¿..-.::a.'i:; :'1 :. :-: .. i':.:. : ::::':':l
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